
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integra! de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificación del documento. - Versión pública de la presente Autorización para la
importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos
o peligrosos, cuyo número de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- información confidencial; datos personales.

Fundamento LegaI.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública, 113 fracción i de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
información Pública. ,

Razones.- Portratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultados para ello. ,f 4

Firma del titular. Lic. César Murillo Juárez ~_«~_/

Fecha y número del acta de la sesión del Ctidonde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en ia sesión cele _a '27 de enero de 2017. .
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Por un uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
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Autorización para ia importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción lV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizacionesde importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, Xll y XlV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya importación y exportación està sujeta a Regulación por parte delas Dependencias que integran la Comisión lntersecretaríal para el
Control dei Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y __
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de " "
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZÓN SOClAL R.F.C. Ó C.U.R.P. VlGENClA lNlCiAl_
sir/nLiA DEFENSA/os AeRicoLAs, s.A. DE c.v. ii
PAsEo DE LAs PALMAS No. 405-301 SDAOQOQOQRU6 É `“ ~ 4 .
Lori/lAs DE ci-iAPuLTEr›Ec vicENciA i=iNAL i
ce. 11000, MicuEL HiDALeo, Disrairo FEDERAL 24/05/20,6
TEL. 01 55 57526705 FAX 55 sr 520705 ›
 NOMBRE con/iERciAL y ~~ 1 , p
RAiNBoW PicLoRAM + 2,4-D se / TQRBAN xTRA / DORAM Ps / ToRcH XTRA / RAiNPic 90 se /_|=lcLoR 72 / Taoeicio XTRA/
KAN XTRA/ ci-iAPoN ><TRA /A TQRAM 480 / PicLoRPAc / HERBI NAY 72 /2,4-D PoTAss|uM sALT 72% .+ PICLDRAM PorAss|uM
sALr1a% se (2.4~D sAL DE PorAsio + PicLoRAM sAL DE PoTAs|o› -A ,

LW, ¿rss ~«_;±-

NQMBHE QUÍMICO I IUPAC 1
Acido 2,4-diclorofenoxiacetico, ácido 4-amlno-3,5,6-tricloropirid¡na-2-carboxilico _
cA'rEc.oRiA †oxicoLóeicA i cAs 1 ESTADQ Fisico
5 NA isoupo
coNcEr¬rrRAcióN EN (°/Q) o composición L ,
Nor/iiNAL; 72.0 + 18.0; Minimo; 08.4 + 17.1; M/ï\><iMo: 75.0 + 18.0 1 .
cAN†ioAD I uNrDAD DE MEDHJA ' ' cANTioAD UMT ~uivrr 1 FRAccioN AaANcELARiA '
1,000,000 i<iLoGRAMos 1,000,000 ! i<iLo l ss0a.9s.01
oe.1E¬ro DE LA in/n=oR†AcioN r
DisTRieucióN
PAís DQNDE se ELABORA o PRODUCE PAís DE Pi=rocEDENciA , ADUANA DE ENTRADA
EL Paooucro 5 5 › Y 5
CHN cHN LAZARO CARDENAS, MKJHDACAN .

MANzANiLLo, co,LiMA A
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
vERAcRuz,›vERAcRuz

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN lN`l`EG-RAL › ` ' `
DE l\/lATERlALES Y ACTl\/l ADE§sR†ESGOSAS V
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R MURILLO JUÁREZE \
LA PRESENTE AUTORiZAClÓN SE OTORGA BAJO LAS COl'\lDlClONES QUE APARECEN AL REVERSO
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A , CONDlClONANTES DE LA ALiIORlZAClÓN
\

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraéción Vil y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. T'

lli. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa deimedidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRlS número 153300121A1366
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C.c.p.e QFB. Martha Gafciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Ange! Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente ~
Karla Esabel Acostafïtesencii.- Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@,profepa.gob.mx
ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.- Presente.
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